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izricuLo 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e
is Baleares y Canarias, á los veinte días de su promul-
:ión si en ellas no se dispusiese otra cosa, se entiende
la la promulgación el día que termina la inserción de
ley en la Gaceta oficial.

2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
niento.

IZT. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, sí no dis-
;ieren lo contrario.—(Código civil vigente).
,as leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
Boletines oficiales se han de remitir al Jefe político res-
tivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de los
ncionados periódicos.
Ordenes de 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de 1854).
,os señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
ponsabilidad, de conservar los números del BOLETIN, co-
:ionados para stiencuadernación que deberá verificarse
nmal de cada ario.

SUS CRIPCION PARTICULAR

EN CÓRDOBA
	

FUERA de CÓRDOBA
PESETAS PESETAS

Un mes . . 	5 Un mes. . .6
Trimestre. 	 . . 	12'50 Trimestre. . 	15
Seis meses . . 	21 Seis meses . 	28
Un ario 	 . 	 . . 	40 Un ario. 50

Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 24 de Enero de 1905.
ARTICULO 23.—Las corporaciones provinciales y municipa les

abonarán, en primer término, al Notario o Notarios que auto-
ricen las subastas, los derechos por ellos devengados y los
suplementos adelantados por los, mismos, así como los dere-
chos de inserción de los anuncios en los periódicos oficiales,
cuidando de reintegrarse del retuatante, si lo hubiere, del im-
porte total de los referidos 'gastos, de cuyo cargo son, con
arreglo o lo dispuesto en la regla 8.« del art 8.°

Ordenes de 18 de Marzo da 1901 y 7 de Enero de 1900

Las corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematantes, con arreglo a lo dispuesto en las
reales órdenes de 18 de Marzo de 1901 y 7 de Febrero de
1903.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETIN dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde per-
manecerá hasta el recibo del número siguiente.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o anun•
cío que sea a instancia de parte sin que abonen los in-
teresados el importe de su publicación o garanticen el
pago, a razón de 65 céntimos línea o parte de ella, y la
venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.
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Presidencia del
irectorio
S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que
os guarde) S. M. la Reina Doña Vic-
ia Eugenia y SS. AA. El Príncipe
Asturias e Infantas, continúan sin

novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de-
is personas de la Augusta familia.

( ,, Gaceta» 19 Noviembre 1925.)
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Concurso de premios a los cultiva-
do res de algodón en la ~Oh de
1925-26, aprobado por el Comité
e j ecutivo en su reunión ordinaria de

31 de Octubre de 1925.

La.Comisaría Algodonera del Es-

tado abre un concurso entre los pro-
pietarios y agricultores que se dedi-
quen al cultivo del algodón en territo-
rio nacional, para adjudicación de
premios con arreglo a las siguientes:

BASES

PRIMERA

Se destinará la cantidad máxima de
500.000 pesetas a la campaña algodo-
nera de 1925-26 en la forma siguiente:

Hasta 50.000 pesetas se invertirán
en adquisición de 150 máquinas sem-
bradoras con rueda partida posterior
y de rejas, de las que se entregarán
100 a los agricultores premiados, y las
50 restantes, al Sindicato de cultivado-
res de algodón, con el fin de que en
la próxima campaña las pueda pres-
tar a quienes estime merecedores de
ello.

De la misma partida de 50.000 pe-
setas se adquirirán tambien 70 culti-
vadores sistema americano y 50 pul-
verizadores, que, como premio, se re-
partirán igualmente entre los cultiva-
dores.

Hasta 25.000 pesetas se invertirán
como premio a los Agentes de pro-
paganda, Capataces y demás difuso-
res del cultivo que lo merezcan.

Hasta 25.000 pesetas se dedicarán
a premiar a aquellos cultivadores que
hayan sembrado más de 10 hectáreas
en regadío y hayan obtenido como

producción mínima 1.600 kilos por
hectárea y 725 en secano.

Hasta 25.000 pesetas se destinarán
a los cultivadores que hayan sembra-
do menos de 10 hectáreas y hayan
obtenido como producción mínima
1.900 kilos por hectáree en regadío
y 800 en secano.

Como es aún desconocida la pro-
ducción de la cosecha, por lo retra-
sada que viene, estas cantidades mí-
nimas de producción podrán ser va-
riadas al conocerse la estadística to-
tal.

Las 375.000 pesetas restantes se
repartirán como aumento de precio
a todos los cultivadores, en la misma
forma que el ario pasado y en la pro-
porción que permita la cantidad de
que se disponga, pues las sumas no
invertidas de las 125.000 pesetas ante-
riores acrecerán en la cantidad total
a repartir.

SEGUNDA

El algodón desmotado por particu-
lares o empresas en cuya operación
no haya tenido intervención la Comi-
saría, para poder optar a los premios,
será condición precisa que de cuantas
entregas haga el agricultor y del ren-
dimiento de dicho algodón tenga co-
nocimiento la Comisaría.

En la declaración deberá hacerse
constar el número de hectáreas que
ha sembrado y si han llegado todas
a finalizar el cultivo, kilos de algodón
(bruto) que ha entregado en fábrica

particular y fecha de la entrega, ren-
dimiento de algodón limpio, fechas de
salida de las balas de la fábrica y
punto de destino, consignando el
comprador, y acreditado todo ello me-
diante documento de la fábrica parti-
cular y de la estación de salida o del
puerto. La Comisaría podrá hacer en
la fábrica cuantas investigaciones es-
time necesaria para comprobar la
certeza de las declaraciones.

TERCERA

Todo cultivador que aspire a algu-
no de los premios indicados deberá
solicitarlo de la Comisaría Algodone-
ra del Estado por medio de la Dele-
gación general establecida en Sevilla,
en la calle Alfonse XII, número 14,
exponiendo los razonamientos en que
fundamente su petición, cuya depen-
dencia unirá a la instancia cuantos
antecedentes existan en la misma.

Desde el momento Line haga su so-
licitud se considerará sometido a
cuanto expresan las presentes bases.

CUARTA

El Jurado que ha de entender en el
concurso de premios estará constitui-
do por el Asesor técnico de la Comi-
saría, don Enrique Cremades y Mar-
tínez, en nombre del Comité Ejecuti-
vo; por el Vocal del mismo, el Inge-
niero Agrónomo don Narciso Ullas-
tres y Coste y, en representación de
los agricultores, por el Excelentísimo
señor don Manuel Piñal y Martínez.

Dicho Jurado asumirá íntegra la
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(Continuación)

Artículo 8.' Los reclutas someti-
dos a instrucción de expediente para
la concesión de prórrogas de primera
clase, por causas sobrevenidas por
fuerza mayor, después de su ingre-
so en Caja, con arreglo al articulo
304, serán destinados al Cuerpo, que
les corresponda, según sus condicio-
nes y aptitudes, al cual será remitido
el expediente para que se continue su
tramitación; terminada su instrucción
se le dará el curso que previene el ar-
tículo 305. Si la prórroga fuera nega-
da sufrirá el sorteo supletorio en la
misma forma que los de su Caja, y ca-
so de no corresponderle servir en Afri-
ca, continuará en el Cuerpo a que per-
tenece.

Artículo 9.° Los individuos del se-
gundo grupo del contingente, o sea
los acogidos a la reducción del tiem-
po de servicio, (cuotas), se incorpora-
rán en su totalidad a filas el día 15
de Enero próximo, y a tal fin se con-
siderarán como tales los que de entre
los nacidos en el primer semestre de
1904, presenten en las Cajas de re-
cluta los días de concentración la co-
rrespondiente carta de pago que acre-
dita haber hecho el abono del primer
plazo. Los que en el examen que de-
ben sufrir, con arreglo a lo dispuesto
en el artículo 51 de las instrucciones
aprobadas por Real orden de 27 de
Junio último, (D. O, número 142) no
resulten declarados aptos, se incorpo-
rarán cuando se ordene lo hagan los
del reemplazo de 1925 nacidos en el
segundo semestre de 1904, y si nueva-
mente fuerau desaprobados, por per-
der los beneficios de la reducción d e
tiempo de servicio seguiran las vicisi-
tudes de los últimamente incorpora-
dos, y con ellos sortearán para Africa.

Artículo 10. Los reclutas destina-
dos a Cuerpos de la Península em-
prenderán la marcha para su destino
a partir del día 9 de Diciembre, y pa-
ra la incorporación de los destinados

Tan solo al Jurado incumbirá la a Africa se dictaran las correspon-

interpretación y aplicación de las dientes instrucciones.
presentes bases, limitandose el Comi-
té a conocer el fallo y acordar la fe-
cha en que se verifique el reparto,

Madrid, 10 de Noviembre de 1925.
—El vocal, Secretario general interi-
no, Ma-nuel García Barzanallana.—
Visto Bue-no El Presicente interino,
S. Castedo.

"Diario Oficial" del Mi-
nterio de la Guerra

Núm. 4.273

representación dela Comisaría; podrá
reunirse cuantas veces lo estime opor-
tuno cualquiera de los miembros y
donde lo crea conveniente, siendo
imputables sus gastos a la Comisaría,
y le serán proporcionados por la De-
legación general cuantos datos estime
indispensables para formar juicio, a
más de las instancias solicitando pre-
mios.

Deberá terminar sus tareas y emi-
tir el dictamen antes del 15 de Febre-
ro de 1926, siendo dicho fallo firme
e inapelable.

QUINTA

El acto del reparto de premios se
verificará, con la misma o mayor so-
lemnidad que en arios anteriores, en
Sevilla en la primera decena de Mar-
zo de 1926, el día que acuerde el Co-
mité, que deberá asistir en pleno o
nombrando una delegación.

SEXTA

A todo premiado se le hará entre-
ga, en el acto del reparto, de su pre-
mio en metálico o en maquinaria y,
además, de un artístico diploma, que
deberá llevar las firmas del Presidente
y Secretario general de la Comisaría
y ser autorizado con el sello oficial
de la misma.

SEPTIMA

El jurado, que tendrá toda amplitud
para la concesión de recompensas
dentro de los límites marcados en la
base primera, podrá acordar también
algunos otros extraordinarios como
caso excepcional y, además, proponer
aunque no lo hubiesen solicitado, a
cuantos cultivadores o propagandistas
que estime merecedores de ello, para
que les sea concedida la medalla de
bronce del Mérito Agrícola, gratuita
de concesión y uso, que expresa el
artículo 4.° del Real decreto de 28 de
Abril último modificando las condi-
ciones de la misma Orden.

El Comité Ejecutivo, que hará suya
la propuesta del Jurado respecto al
particular, la elevará con toda urgen-
cia al Gobierno, por si tiene a bien
aprobarla.

ADICIONAL

(q. D. g.) se ha servido disponer lo
siguiente:

Subsecretaría

CONCENTRAC1ON

Artículo 11. Los reclutas destina-
dos a Canarias y Baleares embarca-
rán en los puertos y días que desig-
nen los Capitanes generales de la se-
gunda y cuarta regiones.

Artículo 12. Los jefes de las Cajas
admitirán a todos los reclutas que
perteneciendo a otras se les presenten
por haber sido llamados a concentra-

.9e-4K	 	 ción, participando directamente por
telegrafo a la de su procedencia el ar-
ma para la cual reunen condiciones,
haciendo que se incorporen al Cuerpo
que telegraficamenfe les designe la
Caja a que corresponda.» Los Capita-
nes generales podrán disponer para
facilitar las operaciones de concentra-
ción, que en las poblaciones donde
sean muy numerosas las presentado-

Excelentísimos señores: S. M. el Rey nes de reclutas pertenecientes a otras

Cajas se forme una complementaria
que se haga cargo de las incidencias
que aquéllos proporcionen, constitu-
yéndola con personal del regimiento
de reserva que tenga su residencia en
la misma población y no pertenezca a
las Cajas.» (Artículo 334.)

Artículo 13. Los Capitanes gene-
rales ordenarán que se remitan a las
cabeceras de las cajas de recluta, an-
tes del día 8 de Diciembre, el número
de mantas que consideren necesarias
para proveer de ellas a los reclutas
que las necesiten, por la duración de
los viajes, por la naturaleza de estos
o por las regiones que hayan de atra-
vesar sin contar para esto con los
destinados a Africa, haciéndolo cons-
tar en las relaciones nominales que se
entreguen a los jefes de grupo, así co-
mo en las que se remitan a los Cuer-
pos de destino, y cuidando los jefes
de las Cajas de advertir a los reclutas
el deber que tienen de entregar la
manta a su presentación en el Cuerpo
de destino, la responsabilidad que
contraen si la extravían o deterioran
por hacer de ella uso iudebido, y ob-
servando las prevenciones y formali-
dades que determina la real orden
circular de 26 de Enero de 1921 (D. O.
número 21.)

Cumplirán, además, dichos jefes de
Caja con la mayor escrupulosidad las
prevenciones del artículo 369 del Re-
clutamiento, a fin de que todos los re-
clutas, y muy especialmente los jefes
de grupo, se enteren de los destinos
que se les ha dado, de la población a
que han de incorporarse y el itinera-
rio que deben seguir.

(Continuará)

TRIBUNAL SUPREMO

Secretaria

CÓRDOBA

Núm. 4.321

Relación de los pleitos
incoados ante la Sala
de lo Contencioso- Ad-

ministrativo

Pleito número 7.602, sociedad Car-
bonell y Compañia contra acuerdo
del Tribunal Económico administrati-
vo en 22 de Julio de 1925, sobre con-
tribución de utilidades.

Lo que en cumplimiento del artículo
36 de la ley Orgánica de esta jurisdic-
ción, se anuncia al público para el
ejercicio de los derechos que en el
referido artículo se menciona.

Madrid 16 de Noviembre de 1925.
—El Secretario Decano, Severino
Balontebis.

Ayuntamientos

AGUILAR DE LA FRONTERA
Núm. 4.314

Don Vicente Romero García 
IdeiluLsetr

Ayuntamiento de esta ciudad.
Hago saber: Que termina(

Lea
niz, Alcalde Presidente (1(i

fección del padrón del arbitrio muni.
cipal sobre inquilinatos de esta loca.
lidad, para el ejercicio económico

92 	

icioieens.

t10a51-2
público

6, estará st eá enllamis
Secretaria

 durante el término dc
quince días hábiles a los efectos des:
examen e interposición de reclam.
ciones por los contribuyentes

m o de s 

ia

d ei n tees:

sados, advirtiendose que transcunil
dicho plazo serán resueltas las reclb
maciones deducidas.

Aguilar de la Frontera a diez y
de Noviembre de mil novecienloi
veinte y cinco.—Vicente Romero.

MONTILLA

Núm. 4.303

Extracto de los acuerdos adoptadoi
por la Comisión municipal pernil.
nente durante el mes de Octubn
del corriente ario que forma el Sc.
cretario que suscribe en cunipE.
miento de lo que previene el Este,
tuto municipal vigente.

(Conclusión)

Aprobar varias cuentas por sers.
cios mnnicipales disponiendo su los

malización contra las consignacim
del presupuesto.

Conceder licencia para ejecuk
obras a los vecinos doña Amalia
zaro, don José Salas Sidro, don J,

lián Luque y don José Ruiz Trenas.
Quedar enterada del resultado

la Asamblea convocada por la Exc
lentísima Diputación e insistir en t

criterio de no ir al concierto para
pago de la aportación forzosa de en

Ayuntamiento.
Qne conste en acta a petición U

Teniente de Alcalde señor Ponferraü
sus más expresivas gracias por las
mostraciones de pésame que le babe
cho la Comisión tanto a el como as:

familia con motivo del fallcimiento
su muy querida esposa (q. e. p. d,)

Sesión ordinaria del día 30

Celebrada bajo la presidencia.
señor Alcalde don Cristóbal Grct n'

Madrid Salvador y se acordó:
Aprobar el acta de la sesión an:i

rior.

Pasar a informe del negociado

arbitrios una solicitud de don Mi0
Polonio Luque como encargado 11

don Santiago Félix Valderrania
teresándo se subsane error coluelI
en cuanto al arbitrio de aleankll?

liado.

Reconocer a favor de don jos
pero de la Torre un crédito de ILIv

pesetas por el despacho de vago

Ministerio de Cultura 2024
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adoquines para pavimentación de la
Carretera que conduce a la Esta-
ción.

Quedar instruidos de los derechos
que otorga el número 9 de la Ley de
Enjuiciamiento Criminal en el suma-
rio intruido contra Salvador Cid de
estos vecinos.

Pasar a informe de Intervención la
solicitud formulada por don Manuel
Cobos Serrano sobre reconocimiento
de un crédito.

Pasar de igual modo a informe de
la sección de arbitrio sia solicitud for-
mulada doña Purificación García Car-
mona, interesando le sea precintado
un automóvil que no utiliza.

Aprobar varias cuentas por servi-
cios prestados al Municipio dispo-
niendo su formalización contra las
consignaciones correspondientes del
presupuesto.

Aprobar también la distribnción de
fondos para satisfacer las obligacio-
nes del mes de Noviembre próximo.

Contribuir con una cuota de 50 pe-
setas que se abonará contra imprevis-
:os al monumento que trata de erigir-
se en la Plaza de España de Melilla
dedicado a los españoles muertos en

Montilla a 12 de Noviembre de
1925. —Julio Navarro.

Diligencia: El precedente extracto
de acuerdos ha sido aprobado por la
Comisión permanente en su sesión de
ayer.

Montilla 14 de Novimbre de 1925.—
V.° B.°: El Alcalde, C. Gracia.—E1
Secretario, Julio Navarro.

rmeemip-e-lik e-411w,,

JUZGADOS

CORDOBA
Núm. 4. 335
Edicto

Don Luís de la Concha y Moreno
Juez de primera instancia del dis-
trito de la Derecha de esta Capi-
tal.

Hago saber: Que en este Juzgado
se sigue expediente a instancia de don
Rafael Gracia Malagón vecino de
Montilla, para inscribir a su favor
el dominio de dos novenas partes del
cortijo y casa :de « Mirabonillos» sin
número rural situada en el término de,
esta ciudad y proindívisa con el resta
de la finca también de su pertenencia.
El todo del inmueble mide una super-
ficie de ciento cuarenta y nueve hec-
tareas treinta y siete areas y sesenta y
ocho centiáreas, equivalentes a dos-

cientas cuarenta y cuatro fanegas
dedicadas al cultivo de cereales al
tercio y sotos dentro de la cual exis-
ten las casas y dependencias necesa-
rias para la explotación agrícola, lin-
dando por Norte con el rio Guadajoz
por Sur tierra del cortijo de Montefri o
el bajo, por Este con el cortijo de Mi-
rabuenos:y al Oeste con el camino de
Espejo a Bujalance.

Y en cumplimiento de lo preceptua-
do en el artículo cuatrocientos de la
ley Hipotecaria se convoca a las per-
sonas ignoradas a quienes pueda
perjudicar la inscripción de dominio
solicitada a fin de que comparezcan si
quieren alegar sus derechos en el tér-
mino de ciento ochenta días.

Advirtiéndose que esta es la pri-
mera inserción.

Dado en Córdoba a diez y seis de
Noviembre de mil novecientos veinte
y cinco.—Luis de la Concha.—E1 Se-
cretario P. D., J. Carmona.

POZOBLANCO
Núm. 4.344

Don Marcial Zurera y Romero, Juez
de primera instancia de esta Ciu-
dad y su partido.

Por el presente segundo edicto ha-
go saber: Que en este Juzgado se ins-
truye expediente de dominio a instan-
cia de Florencio Moreno Alcaide, ma-
yor de edad, casado, propietario y de
esta vecindad para acreditar el de la
siguiente:

Pedazo de terreno de encinar al si-

tio «El Arcornoquejo» de este término
municipal, de cabida de doscientas
cuarenta y nueve fanegas y nueve ce-
lemines, equivalentes a ciento sesenta
hectáreas, ochenta y tres áreas, no-
venta centiáreas, cuyos linderos son:
al Norte, finca de encínar de don An-
drés Peralbo Cariuelo, al Este, esta
misma finca, otras parcelas devecinos
de Aflora y el camino de la Campiña.
y al Sur y al Oeste, con el camino del
Peñón del Buho; la descrita finca, la
adquirió el solicitante el día veinte y
tres de Marzo último por compra que
de ella hizo a los herederos de don
Miguel Rodríguez Medran°, siendo
los transferentes según el solicitante
manifiesta en su escrito, Antonio Ro-
dríguez Chamber, Dominica López Ro-
dríguez, María Loreto López Rodrí-
guez, Leoncio Hidalgo Rodríguez,
Juan José López Hidalgo, Anselmo
López Hidalgo Francisca, Pilar Hi-
dalgo Castro, Adolfo Hidalgo Cas-
tro, Gabriela Hidalgo Muñoz, Mi-
guel López Hidalgo, María Rodríguez
Caballero, Tirso Rodríguez Caballero,
don Miguel Rodríguez Caballero, Mo-
desta Rodríguez Chamber, Agripina
Rodríguez Chamber, don Nicolás Ro-
dríguez Caballero, María Teresa Hi-
dalgo Maduerio, Damiana Hidalgo
Maduerio y Rafael Rodriguez Caballe-
ro; siendo el valor en venta de la fin-
ca anteriormente descrita de treinta
mil setecientas cincuenta pesetas.

En cuyo expediente por providen-
cia fecha veinte y nueve de Agosto III_

Interesar de la Jefatura de obras pú-
)ptadoi 	 blicas de la provincia la terminación
pernil 	 iel pavimento en el trozo de la carre-
)ctubn 	 tera de Castro del Rio a Montilla com-
a el S . 	 prendido entre la :Estación férrea
cu11i0 	 y la parte adogninada.
el Este•
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la cédula y satisfagan su importe, y en caso de negarse a ello o
de excusarse bajo cualquier pretexto, dejará en casa del intere-
sado una papeleta impresa con sujeción a modelo, notificándo-
le que si no fuera a recogerla, satisfaciendo su importe, al do-
micilio de las oficinas de la recaudación y en las horas que di-
cha papeleta exprese antes de expirar el período voluntario,
iuedará sujeto al procedimiento de apremio.

Artículo 34. El procedimiento de apremio contra los
contribuyentes por el impuesto de cédulas personales se ajusta-
rá a la Instrucción de 26 de Abril de 1900 y demás disposicio-
nes sobre el particular.

Artículo 35. Los Ayuntamientos de los Municipios que
en el ejercicio de 1924-25 no hayan utilizado recargo alguno de
los que se autorizaban sobre el importe de las cédulas persona-
les del Estado, percibirán por los trabajos que realicen para la
formación del padrón de cédulas y por la cobranza de las mis-
mas la comisión del 5 por 100 sobre la total recaudación que
anualmente obtengan.

Los demás Ayuntamientos, o sean aquellos que tenían
cedido por el Estado el impuesto de cédulas personales y lo re-
caudaban por su cuenta, y los que solo impusieron recargos
municipales a dichas cédulas del Estado en 1924-25 no tendrán
derecho a percibir comisión alguna por los mencionados traba-
jos.

Artículo 36. Las Diputaciones podrán en todo momento
fiscalizar cuantas operaciones realicen los Ayuntamientos para
la administración y cobranza del impuesto de cédulas persona-
les, y tendrán el derecho de verificarla directamente en los
Ayuntamientos de la provincia que se encuentren en unos de los
siguientes casos:

1.0 Que durante el tiempo reglamentario no tenga for-
mado el padrón de cédulas personales.

2..° Que formado aquel padrón no lleven a cabo la re-

mercantil, colectiva o comanditaria, las que tengan un caudal o
herencia « proindiviso», las que perciban mancomunadamente
haberes procedentes del Estado, de Corporaciones, de Empre-
sas o de particulares y las que satisfagan a prorrata alquileres
por arrendamiento de fincas, se proveerán de cédulas según Id
parte proporcional que corresponda a cada uno, con sujeción a
la clasificación y escala de que se ha hecho mérito.

Artículo 23. Las personas que según esta instrucción
están obligadas a proveerse de cédulas, lo están asimismo a
exhibirla siempre que la reclame un funcionario público o
Agente de la Administración.

Artículo 24. Las cédulas personales se ajustarán al mo-
delo número 1, que se inserta con esta instrucción, y serán con-
feccionadas por la Fábrica Nacional de la Moneda y, del Tim-
bre, que hará efectivo el coste de producción del Comité Cen-
tral de fondos provinciales, el cual, a su vez, descontará a cada
Corporación la cuota proporcional que le corresponda.

Las cédulas personales serán valederas durante el año
natural de su expedición, y durante el siguiente hasta que ter-
mine el período de cobranza voluntaria de las nuevas cédu-
las.

CAPITULO II

De la formación de los padrones y de las listas cobratorias

Artículo 25. Antes de finalizar el mes de Septiembre,
los Presidentes de las Diputaciones provinciales habrán remi-
tido, a los Alcaldes presidentes de los Ayuntamientos, suficien-
tes ejemplares de hojas declaratorias (ajuStadas al modelo nú-
mero 2), para que durante el mes de Octubre, se distribuyan
por los Agentes de la Administración municipal y llenen por los
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timo, se acordó convocar a las perso-
nas ignoradas a quienes pudieran
perjudicar la inscripción de dominio
solicitada para que en el término de
ciento ochenta días a contar desde la
inserción del primer edicto en la Ga-

ceta de Madrid que tuvo lugar en diez
de Septiembre último, comparezcan
en este Juzgado a alegar su derecho.

Dado en Pozoblanco a diez de No-
viembre de mil novecientos veinte y
cínco.—Marcial Zurera.—E1 Secreta-
rio, Carlos G. Loynaz.

BAENA

Núm. 4.340

Cédula de citación

El Señor Juez de primera instancia
de este Partido, en la pieza separa-
da de administración dimanante de
los autos de juicio declarativo de ma-
yor cuantía que se tramitan en este
Juzgado a instancia del Procurador
don Rafael Roldan Ruiz en nombre
de Francisco Natalio Roldán Martínez
contra otros y María Dolores Priego
Polo, Elvira, Custodio, Laura, Dolo-
res, Trinidad, Francisco y Diego Rol-
dán Priego, la primera en concepto de
viuda y los restantes en el de hijos de
Diego Roldán Pérez, vecino que fué
de Nueva Carteya, de donde también
lo son los citados, sobre que se de-
clare la simulación e inexistencia de
ciertos contratos celebrados por doña
María Pérez Requena y sus hijos Ra-
fael, Diego, Trinidad y Adriano Rol-

dán Pérez, ha acordado se cite por
medio del presente, a todas las per-
sonas que se consideren herederos
del difunto Diego Roldán Pérez para
que asista a la comparecencia que en
virtud a lo dispuesto en el artículo
mil cuatrocientos veinte de la Ley de
Enjuiciamiento Civil, ha de celebrarse
en la Sala Audiencia de este Juzgado
el día nneve de Diciembre próximo a
las doce horas.

Y con el fin de que sirva de citación
para el día, hora lugar y objeto acor-
dados a los herederos desconocidos
del difunto Diego Roldán Pérez, libro
la presente que firmo en Baena a diez
y ocho de Noviembre de mil nove-
cientos veinte y cinco.
El Secretario Judicial interino, J. Ce-
rezo Ros elly.

POSADAS

Núm. 4.267

Don Miguel Llamas Rosales, Juez de
Instrucción de Posadas y su par-
tido.
Por virtud de la presente requisito-

ria ruego y encargo a toda clase
de Autoridades tanto civiles como
militares y policía judicial la bus-
ca y rescate de lo que al final reseño
hurtado al vecino de esta villa Ga-
briel Moreno Santiago, la noche del
dos al tres del actual, de la finca
nombrada Aljabara, término de Hor-
nachuelos, y caso de ser habido
sea puesto a disposición de este

Juzgado con sus tenedores ilegítimos.
Así lo tengo acordado en el suma-

rio que instruyo con tal motivo bajo
el número doscientos cinco de mil
novecientos veinte y cinco.

Dado en Posadas a once de No-
viembre de mil novecientos veinte y
cinco.—Miguel Llamas.—E1 Secreta-
tarjo judicial, Luis Medina

RESEÑA

Una yegua de nueve arios, un me-
tro cincuenta centímetros de alzada,
castaña, raza:espariola, con el hierro
del Fénix /2 grícola V-4 en nalga iz-
quierda, calzada 'de las cuatro, con
armiños.

	 11211E11N

Citaciones y emplazamientos en

materia criminal.

Bajo los apercibimientos proce-
dentes en derecho, se cita o
emplaza por los Jueces y Tri-
bunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se
expresan, para que compa-
rezcan el día que se les se-
ñala o dentro del término que

se les fija, a contar desde
fecha de la publicación
anuncio en este periódico(
cial con arreglo a los arti
los 178 de la ley de En j
ciamiento Criminal, 386
Código de justicia Milita
63 de la ley de Enjuiciami
to Militar de Marina.

Núm. 4.342

AMAYA MORENO José, de tre
y tres arios de edad, soltero, trata
natural y vecino de Córdoba do
últimamente ha residido, compar
rá en término de diez días ante el
gado de Instrucción de Fuente (
juna para ser reducido a prisión
la causa que se le sigue con el ni:
ro cuatrocientos cuarenta y ocho
corriente ario por tenencia de ar
apercibiéndole que de no verific
será declarado rebelde.

Fuenfe Obejuna 17 de Novier
de mil novecientos veinte y cinc
El Juez de Instrucción Isidro Ras
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cabezas de familia. Cuando éstos no sepan o no quieran llenar
dichas hojas declaratorias, lo harán los Agentes repartidores
de las mismas, tomando por base el padrón último, pero ha-
ciendo aquellas modificaciones que resulten debidamente justi-
ficadas.

Artículo 26. En el transcurso del .mes de Noviembre
formarán los Ayuntamientos el padrón de cédulas personales
de su término municipal (arreglado al modelo número 3), que
debidamente autorizado por el Secretario remitirán los Alcal-
des al Presidente de la Diputación provincial respectiva, con la
antelación necesaria para que se reciban, lo más tarde, el 5 de
Diciembre.

Artículo 27. Conocerán de dichos padrones las Comi-
siones provinciales que los devolverán, aprobados o reparados
en tiempo oportuno para que puedan ser expuestos al público
en las Casas Consistoriales, previo anuncio, según costumbre
de la localidad, del 21 al 31 de Diciembre. Se supondrán apro-
bados aquellos padrones que las Comisiones provinciales no

reparen en los quince días siguientes al en que los reciban para
su examen.

Artículo 28. Dentro de los días que permanezca expuesto al
público y de los cinco siguientes del mes de Enero se podrán
formular reclamaciones por los interesados ante la Alcaldía co-
rrespondiente, que con las pruebas en que se funden y el informe
de la Comisión municipal permanente las elevará a la provin-
cial antes del 15 de Enero.

Artículo 29.—Del 16 al 31 de Enero resolverán las Comi-
siones provinciales las reclamaciones de que queda hecho mérito
Contra estos acuerdos cabrá el recurso contencioso-administra-
tivo ante el Tribunal provincial, recurso que no detendrá los
efectos cobra torios.

Artículo 30. Seguidamente los Ayuntamientos formali-
zarán las listas cobratorias (sujetándose al modelo número 4),
y antes del 15 de Febrero hará el pedido de cédulas a las

— 11 —

Comisiones provinciales, que los servirán en termino de quin.
to dia, remitiendo el número que se considere preciso para cu.

brír las atenciones eventuales. A la remesa acompañará factu.
ra por duplicado, uno de cuyos ejemplares se devolverá cc n
firma del Alcalde e Interventor de fondos municipales, o co
defecto de éste, del Secretario del Ayuntamiento.

Artículo 31. Las Diputaciones provinciales podrál
cer las comprobaciones que estimen necesarias reclam
al efecto a los Ayuntamientos toda clase de antecedentes
ca de las modificaciones producidas en el censo de poblí

por nacimientos, defunciones, ausencias, empadronamie
etc. Los Alcaldes cuidarán de atender estos requerimientos
toda urgencia, respondiendo personalmente de la desobedil
o demora.

CAPITULO III

De la recaudación

Artículo 32. Los Ayuntamientos, después de recibi
cédulas personales, anunciarán al público el comienzo de 1,
branza en período voluntario, que durará desde el 1. 0 de
al 30 de Abril de cada ario. Las Diputaciones podrán, sin
bargo, ampliar este período a petición de los Ayuntamie'
cuando así lo juzguen oportuno, dadas las circunstancia
cada caso.

Artículo 33. La distribución a domicilio de las cid

personales será obligatoria en la capital de provincia y PC

ciones similares. Al efeCto, el Agente cobrador invitará al
za de famila, a falta de éste, a las personas que constitu
aquélla, y a falta de las mismas a los criados, a que ad5
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